
 

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE NEIVA 

______________________________________________________ 
Carrera 4 No 6-99, oficina 205 Palacio de Justicia Neiva – Telefax 8710618 

Correo electrónico: fam03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva, junio treinta (30) de dos mil veintidós (2022). 

RADICACIÓN: 410013110003-2022-00014-00 

PROCESO: EJECUTIVO ALIMENTOS 

DEMANDANTE: DAYAN  KATERINE ORTIZ ROJAS 

DEMANDADO: DANIEL FELIPE PASTRANA FONTALECHA 

 

Téngase en cuenta lo informado por la entidad Credifinanciera  y por el 

apoderado judicial de la parte actora donde indican que el demandado no 

tiene productos con esa entidad e igualmente que no labora en la misma. 

 

De otra parte, cómo se encuentra pendiente la realización de la 

notificación personal del demandado, SE DISPONE: 

REQUERIR a la parte actora para que realice las gestiones 

pertinentes con el fin de llevar a cabo la notificación del demandado, 

concediéndose para tal fin el término de treinta (30) días, so pena de 

inactivar el proceso. 

Remítase esta providencia a los correos aportados en el proceso.  

  

 Notifíquese. 

     

SOL MARY ROSADO GALINDO. 

      La Juez 
fmp 
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